
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : TARQUINO ARAGONEZ CHACON 
Demandado  : DANILO DE JESUS CASTRO MESA 
Radicación  : 2022-00230 

 
  Al reunir la anterior demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía 
(Restitución de Inmueble Arrendado), los requisitos exigidos por los artículos 82 y 
ss., y 384 del Código General del Proceso, se 
 

R E S U E L V E 
 

1º. ADMITIR la demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía (Restitución de 
Inmueble Arrendado), propuesta por TARQUINO ARAGONEZ CHACON en contra de 
DANILO DE JESUS CASTRO MESA. 

 
2º. TRAMITESE por el procedimiento VERBAL SUMARIO previsto en el Libro 
Tercero, Título II, capítulo I del CGP. 

 
3º. SEÑÁLESE como fecha para la diligencia de inspección judicial al inmueble 
objeto de restitución, la hora de ___________ del día __________ del mes 
______________ del año __________, conforme lo dispuesto en el numeral 8º 
artículo 384 del CGP. 
 
4º. ORDENAR la notificación personal de esta providencia a los demandados de 
conformidad con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y atendiendo que dentro 
del escrito se indicó que se desconoce el correo electrónico de los demandados, 
se ordena a la parte actora remitir de forma física la demanda, anexos y auto 
admisorio a la parte demandada, esta se entenderá notificada como lo estipula el 
artículo 8º del Decreto mencionado, y, por lo tanto, debe allegarse el soporte de 
envío y recibido de los documentos. 
 
5º.- ORDENAR el emplazamiento del demandado DANILO DE JESUS CASTRO MESA, 
de conformidad con lo normado en el artículo 293 del Código General del Proceso, 
en atención a que la parte demandante manifestó desconocer el lugar de 
notificación del demandado. 
 
Por secretaria, líbrese el edicto emplazatorio, que deberá ser publicado durante 
el día domingo, en un diario de amplia circulación nacional, El Tiempo, El 
Espectador, La Republica o en una radiodifusora local, disponiendo de un término 
de 15 días para comparecer después de la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas conforme al artículo 108 del C.G.P. 
 
6º.- RECONOCER interés jurídico para actuar en la presente demanda al señor 
TARQUINO ARAGONEZ CHACON en calidad de hijo y heredero de la causante 
RAQUEL CHACON CHACON. 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 


